
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA RED ARAGONESA DE 
DESARROLLO RURAL Y LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL, PARA LA 
DESIGNACIÓN DEL ORGANISMO INTERMEDIO EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOAL LEADER EN 
ARAGÓN INCORPORADAS AL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027  
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En Zaragoza, a 14 de noviembre de 2023 

 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
en su nombre D. Ángel Samper Secorún, Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del Decreto de 11 
de agosto de 2019, del Presidente de Gobierno de Aragón, por el que se nombra 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, actuando conforme a las 
atribuciones que le confiere el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, y estando facultado para ello 
por Acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en su reunión del día 25 de 
octubre de 2023. 

 

 

 

 De otra parte, D. José Manuel Penella Cambra, Presidente de la Red 
Aragonesa de Desarrollo Rural (en adelante la Red), con sede en Calle Antonio 
Agustín nº 5 (Zaragoza), y con número de identificación fiscal G50703750, 
facultado para suscribir este convenio.  

 

Y, finalmente y de otra parte, los Presidentes de los 20 Grupos de Acción 
Local (en adelante los Grupos): 

 

- CEDESOR: Manuel Larrosa Escartín 

- ADEFO: Montserrat Cortés Torrea 

- CEDER SOMONTANO: José Mariano Altemir Lascorz 

- ASOMO: Pilar Pérez Lapuente 

- CEDER MONEGROS: José Manuel Penella Cambra 

- ADRI CALATAYUD: José Ignacio Gallego Durán 

- CEDEMAR: María Pilar Mustieles Aranda 
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- ADRI JILOCA: Isabel Moragriega Martínez 

- ADIBAMA: David Pérez Royo 

- OMEZYMA: Carmen Agud Aparicio 

- ASIADER: Lorenzo Blesa Caballero 

- AGUJAMA: José Edo Gargallo 

- FEDIVALCA: Jesús Bazán Sanz 

- ADRAE: José Miguel Achón Lozano 

- OFYCUMI: Javier Larraz López 

- ADESHO: José Luis Gállego Montori 

- ADECOBEL: Francisco Javier Ángel Lázaro Gómez 

- CEDER ORIENTAL: Óscar Moret Raluy 

- ADECUARA: Antonio Jesús Gorría Ipas  

- ADRI TERUEL: Federico Serrano Aparicio 

  

Las partes se reconocen capacidad legal para celebrar el presente convenio, y 

 

MANIFIESTAN 

 

1. Que una de las intervenciones del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), es el desarrollo local LEADER (en adelante DLL), que ha estado 
presente en los sucesivos periodos de programación de desarrollo rural a partir 
de 1991. 

2. Que las estrategias de DLL son conjuntos coherentes de operaciones cuyo fin 
es satisfacer objetivos y necesidades locales, y que van a contribuir a la 
realización de los objetivos de la Unión Europea establecidos en los artículos nº 
5 y 6 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
2 de diciembre, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la 
Política Agrícola Común. 

3. Que el citado Reglamento establece en su artículo 92 que al menos el 5% de 
la contribución del FEADER al Plan Estratégico Nacional debe gestionarse bajo 
la metodología LEADER. 
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4. Que la normativa europea prevé para los Grupos de Acción Local autonomía 
para alcanzar el máximo valor añadido en la implementación de sus estrategias. 

5. Que el capítulo II del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021, regula el desarrollo territorial integrado. El 
apartado tercero del artículo 33 del mencionado reglamento define las tareas que 
deben llevar a cabo de forma exclusiva los Grupos, entre las que destaca 
elaborar y publicar las convocatorias, así como seleccionar las operaciones y 
fijar el importe de la ayuda. 

6. Por su parte, el apartado cuarto del citado artículo 33 señala que cuando los 
Grupos realicen tareas no contempladas en el apartado tercero, que sean 
responsabilidad de la Autoridad de Gestión, ésta deberá identificar a los grupos 
de Acción Local como Organismos Intermedios. Entre las tareas atribuidas a la 
Autoridad de Gestión se encuentra la realización de los controles administrativos 
y la ejecución de los pagos a los beneficiarios. 

7. Dado que los Grupos tienen atribuida en exclusiva la elaboración y resolución 
de las convocatorias de ayudas, resulta completamente necesario que asuman 
también la realización de los controles administrativos y la ejecución de los pagos 
a los beneficiarios, tareas responsabilidad de la Autoridad de Gestión que van a 
asumir los Grupos a través del Organismo Intermedio que se designa mediante 
el presente Convenio. 

8. Que el artículo 71.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 establece que los 
acuerdos entre la Autoridad de Gestión y los organismos intermedios se 
registrarán por escrito. 

9. Que la figura de Organismo Intermedio debe garantizar solvencia y 
competencia, así como capacidad administrativa y financiera. Esta solvencia y 
capacidad no puede garantizarla cada Grupo a nivel individual atendiendo a su 
dimensión, por lo que se debe designar a un Organismo Intermedio que esté 
constituido por todos los Grupos y que tenga una estructura mancomunada que 
actúe como coordinadora y supervisora de las actuaciones de los Grupos al 
menos en las siguientes acciones: elaborar el manual de procedimiento del 
Organismo Intermedio, elaborar y publicar las convocatorias, realizar la 
supervisión de los controles administrativos, efectuar el pago a los beneficiarios, 
presentar las certificaciones conjuntas al Departamento, así como atender los 
requerimientos de la certificación de la cuenta que lleve a cabo la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma. 

10. Que los Grupos, compuestos por representantes de los intereses 
socioeconómicos locales públicos y privados, van a ser los gestores de la 
estrategia de DLL del territorio de ámbito subregional que tienen asignado. 

11. Que el Plan Estratégico Nacional de la PAC para el periodo 2023-2027 
designa a la Dirección General de Desarrollo Rural, dependiente del 
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Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación como autoridad regional 
de gestión del FEADER y FEAGA.  

12. Que la Orden AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, estableció las bases reguladoras para la 
selección de grupos y estrategias, y convocó la selección de Grupos, 
procedimiento que se resolvió por Orden AGM/108/2023 de 3 de febrero. 

13. Que posteriormente se convocó la selección de estrategias, procedimiento 
que fue resuelto por Orden de xx de xx, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, y en el que resultaron seleccionadas las estrategias de los 20 
Grupos que figuran en el anexo. 

14. Que las estrategias seleccionadas se desarrollarán en las zonas de actuación 
que se indican en el anexo. 

15. Que el artículo 19 de la Orden de bases reguladoras, prevé que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón firmará un convenio de 
colaboración con el Organismo Intermedio y con cada uno de los Grupos cuya 
estrategia de DLL haya sido seleccionada, en el que se establecerán las 
respectivas responsabilidades en la implementación de las estrategias. 

16. Que este convenio debe respetar la normativa vigente en materia 
presupuestaria, financiera, de subvenciones y de procedimiento, así como el 
marco normativo de las estrategias de DLL en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el período 2023-2027, constituido por las disposiciones 
comunitarias en la materia citadas en el artículo 2 de la Orden AGM/1835/2022 
de 25 de noviembre, de bases reguladoras. 

17. Este convenio se encuentra recogido dentro de los supuestos enumerados 
en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, legislación básica en esta materia, siéndole aplicable la 
misma, sin perjuicio de las especialidades que al respecto se establecen en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización del Sector Público Autonómico de 
Aragón. 

 

 De conformidad con lo expuesto, las partes reunidas acuerdan formalizar 
el presente convenio cuyo contenido se plasma en las siguientes 
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CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto y ámbito geográfico. 

Este convenio tiene por objeto: 

 

 

a) Establecer las actuaciones que corresponden al Departamento, al 
Organismo Intermedio y a cada uno de los Grupos seleccionados en la 
implementación de las estrategias de desarrollo local LEADER de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, (en adelante, EDLL) en el marco del Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027. 

 

b) Designar al Organismo Intermedio que actuará como órgano 
mancomunado en la gestión de las Estrategias DLL de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
c) Indicar la zona de actuación en la que cada uno de los Grupos aplicará 
la EDLL, que se especifica en el anexo. 

 

Segunda. Del Organismo Intermedio y su designación. 

1. De acuerdo con los estatutos de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, ésta 
se constituye como una asociación sin ánimo de lucro compuesta 
exclusivamente por todos los Grupos que van a implementar estrategias 
LEADER en la Comunidad Autónoma de Aragón en el periodo 2023-2027. 

2. A fin de que la Red pueda contar con la colaboración de los medios humanos 
y materiales que garanticen la solvencia y capacidad administrativa necesarias 
para llevar a término las funciones que, como Organismo Intermedio, le delegue 
la Autoridad Regional de Gestión, se hace necesario el acuerdo plasmado en el 
presente Convenio entre dicha Red y los Grupos que la componen, de forma que 
éstos últimos asuman aquellas tareas y responsabilidades administrativas 
descritas en la cláusula Duodécima del presente Convenio bajo la coordinación 
y dirección de la Red quien, a su vez, asume las funciones previstas por la 
cláusula Undécima. Se constituye así una estructura de trabajo mancomunada 
que aúna las capacidades de la propia Red y de los 20 Grupos. 

3. En base a dicho acuerdo entre Red y Grupos plasmado en el presente 
Convenio, y considerando el informe elaborado por la Autoridad Regional de 
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Gestión relativo a los medios que dispone la estructura mancomunada  que se 
forma, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación designa como 
Organismo Intermedio a la Red para la gestión del programa LEADER en lo 
establecido en el presente Convenio.  

 

Tercera. Presupuesto del programa LEADER. 

1. El presupuesto total de la intervención LEADER es de 55 millones de euros, y 
está constituido por la contribución financiera del FEADER (72,73%) y de la 
Administración autonómica (27,27%). Este presupuesto total, desglosado por 
Grupos, líneas de ayuda, ámbitos de programación y por fondos financiadores, 
se recoge en los cuadros financieros que como anexo se incorporan al presente 
convenio. 

2. La contribución financiera de fondos públicos a las estrategias podrá variar en 
función de la evolución de la ejecución de la intervención y del resto de 
intervenciones del Plan. En caso de desviaciones que puedan suponer pérdida 
de fondos para la Comunidad Autónoma, se podrán hacer reasignaciones entre 
Grupos o entre intervenciones del Plan Estratégico. 

3. Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo tendrá que ser 
incorporada en el presente convenio mediante adenda o cláusula modificatoria. 

 

Cuarta. Principios de actuación. 

1. En razón del carácter público de los fondos que va a gestionar el Organismo 
Intermedio y por ende los Grupos con él mancomunados, se deberán cumplir los 
principios de colaboración, objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, publicidad y libre concurrencia. Dichos principios incluyen, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

a) Colaboración. Se desarrollará con los ciudadanos en general y con las 
entidades públicas o privadas del territorio, pertenezcan o no a alguno de 
los Grupos de Acción Local. 
 

b) Objetividad. A través de la exclusión de la discrecionalidad en su 
actuación, mediante la fijación previa de los procedimientos de gestión y 
criterios de valoración objetiva de los proyectos, así como la adecuada 
motivación de la concesión o denegación del apoyo público que 
corresponda. 
 

c) Imparcialidad. Los miembros de los órganos de decisión y del equipo 
técnico deben abstenerse de participar en los debates y votaciones de 
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aquellos proyectos en los que tengan un interés directo o indirecto, por 
motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco hasta el 
tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima 
o enemistad manifiesta. 
 

d) Eficacia. Los acuerdos que se adopten por los órganos que corresponda, 
deben orientarse a la consecución de los objetivos de la EDLL, 
cuantificando las decisiones y analizando sus posibles consecuencias. 
 

e) Eficiencia. Los objetivos de la EDLL se alcanzarán con el menor coste 
posible a través de la gestión eficaz de los medios económicos, humanos 
y materiales disponibles. 
 

f) Transparencia. Se deberá vigilar la ausencia de acuerdos ocultos y de 
contabilidades distintas de la preceptiva. Se mantendrá un sistema 
contable permanentemente actualizado. Los expedientes que obren en 
los Grupos o en la Red estarán completos, con las correspondientes 
firmas de las personas delegadas en representación del cargo del órgano 
de decisión. Se cumplirán los preceptos que resulten de aplicación de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón. 
 

g) Publicidad. Los procedimientos de gestión y criterios de valoración de los 
proyectos serán públicos, así como, de forma periódica no inferior a un 
semestre, los proyectos seleccionados y subvenciones propuestas. 
Asimismo, los beneficiarios publicitarán el proyecto auxiliado mediante 
placas o carteles adecuados al caso. 
 

h) Libre concurrencia. En el otorgamiento de las ayudas públicas, no habrá 
más limitaciones que las que se deriven de las propias convocatorias. Así 
mismo, la libre concurrencia se aplicará como principio general a la 
contratación de aquellos medios materiales o humanos que puedan 
requerirse. 

2. Para garantizar el cumplimiento de los principios antes listados, la Red 
designada como Organismo Intermedio y los Grupos publicarán aquellos 
documentos, convocatorias, concursos o anuncios que resulten necesarios en 
sus páginas Web, en sus tablones de anuncios y en aquellas publicaciones que 
resulten adecuadas en cada caso. 
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Quinta. Ejecución de las EDLL. 

1. Los Grupos deberán ajustarse a lo establecido en las EDLLs respecto a su 
ejecución, tal como consta en la Orden de xx de xxx de xxxx que resuelve el 
procedimiento de selección de EDLL. Asimismo, deberán cumplir lo dispuesto en 
los manuales de procedimiento de gestión de ayudas de la Autoridad Regional 
de Gestión y del Organismo Intermedio, así como las previsiones del presente 
Convenio, y en el resto de la normativa comunitaria, nacional, autonómica y local 
que les sea de aplicación. 

2. El Organismo Intermedio y los Grupos cumplirán y harán cumplir a su personal 
los requisitos establecidos en la normativa de seguridad de la información, e 
informarán por escrito al Departamento de qué modo han sido implantadas las 
medidas de seguridad. 

 

Sexta. Líneas de ayuda. 

Las líneas de ayuda derivadas de la implementación de las EDLL serán las 
siguientes: 

- Ayudas para la realización de operaciones de terceros; 

- Ayudas para gastos de explotación y animación; y 

- Ayudas para proyectos de cooperación. 

 

Séptima. Ayuda para la realización de operaciones de terceros conforme a 

las estrategias de DLL. 

1. Las estrategias contemplarán en esta línea y en su ámbito de aplicación 
aquellas operaciones de las que serán beneficiarias tanto personas o entidades 
privadas como también entidades públicas. Los Grupos no son beneficiarios de 
esta línea. 

2. Los Grupos, conjuntamente con el Organismo Intermedio, serán responsables 
de la gestión completa de los expedientes, desde la elaboración y publicación de 
las convocatorias hasta la ejecución final de los pagos a los beneficiarios.  

3. El Organismo Intermedio deberá publicar mediante anuncio las convocatorias 
de ayudas en el BOA así como en las páginas Web de los Grupos. 

 

Octava. Ayuda para gastos de explotación y animación. 

1. Esta ayuda tiene por objeto atender los gastos de explotación y animación 
cuyos beneficiarios serán los Grupos que desarrollen las EDLL. 
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2. La ayuda para los costes de explotación y animación no superará el 25% del 
gasto público total en que se incurra en el marco de la intervención LEADER, 
considerándolo de forma conjunta de todas las estrategias. 

3. Los criterios de elegibilidad de los gastos de explotación y animación serán 
los establecidos en la Orden AGM/1835/2022, de bases reguladoras.  

4. Podrán imputarse gastos de explotación y animación elegibles a partir del 1 
de noviembre de 2023. 

5. La cuantía máxima para gastos de explotación y animación es la que figura en 
el anexo de este convenio. 

6. Se concederá un anticipo para gastos de explotación y animación según lo 
establecido en la cláusula vigesimosegunda del presente Convenio. 

7. El pago de estas ayudas por parte del Departamento se realizará 
periódicamente tras la justificación de gastos por cada uno de los Grupos. 

8. En caso de incumplimiento por parte de algún Grupo de sus obligaciones y 
cuando ello resulte necesario, se procederá a la recuperación de las cantidades 
indebidamente percibidas, incluidos los intereses de demora correspondientes, 
según lo establecido en la Orden AGM/1835/2022, de bases reguladoras.  

9. Los Grupos financiarán a través de su dotación para gastos de explotación y 
animación la estructura común del Organismo Intermedio.  

 

Novena. Ayuda para proyectos de Cooperación. 

1. Los beneficiarios de estas ayudas serán los Grupos, siendo su finalidad la de 
fomentar la cooperación entre ellos, tanto dentro de la Comunidad Autónoma 
como en el resto de España o de la Unión Europea, cuando se produzcan 
intereses comunes en un determinado ámbito, siempre relacionado con el 
desarrollo local LEADER, con el objetivo de favorecer el aprendizaje mutuo y la 
búsqueda de soluciones comunes a problemas concretos. 

2. Los criterios de subvencionabilidad de los proyectos de cooperación serán los 
que establece la Orden AGM/1835/2022, de bases reguladoras. 

 

Décima. Funciones delegadas en el Organismo Intermedio. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, como Autoridad Regional de 
Gestión de los fondos FEADER asignados, delega a través del presente 
Convenio en el Organismo Intermedio la realización de los controles 
administrativos, así como los pagos de ayuda que correspondan a expedientes 
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de ayuda cuyos beneficiarios no sean los propios Grupos (línea de ayudas 
contempladas en la cláusula séptima del presente Convenio). 

2. El sistema de control está previsto en el artículo 59 del Reglamento (UE) 
2021/2116. Será de aplicación la legislación estatal que desarrolle el sistema de 
control previsto en el citado reglamento. 

 

Undécima. Funciones del Organismo Intermedio: funciones ejercidas por 

la Red de forma mancomunada.  

Por razones de garantía y eficiencia, serán responsabilidad de la Red al 
menos las siguientes acciones en relación con la línea de ayudas descrita en la 
cláusula Séptima, en la que los beneficiarios no son los Grupos: 

a) Elaborar y publicar las convocatorias; 
b) Elaborar el manual de procedimiento y el plan de controles; 
c) Coordinación y supervisión de controles administrativos; 
d) Pago a los beneficiarios según propuestas de cada Grupo; 
e) Presentar las certificaciones conjuntas de los Grupos al Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación a fin de justificar las transferencias 
de fondos desde dicha Administración; 

f) Ser interlocutor en la Certificación de la Cuenta FEADER ante el Órgano 
de Certificación; y 

g) Ser interlocutor ante los órganos de la Administración, en representación 
de los Grupos y suya propia, en todo lo relativo a las funciones delegadas 
al Organismo Intermedio. 

 

Duodécima. Funciones del Organismo Intermedio: funciones asignadas a 

casa uno de los Grupos. 

1. En la línea de ayudas cuyos beneficiarios no sean los Grupos (cláusula 
séptima), cada uno de ellos desarrollará las siguientes funciones, ajustándose al 
manual o manuales de procedimiento que elabore el Organismo Intermedio: 

a) Recepción de las solicitudes de ayuda y las solicitudes de pago. Su 
registro, mecanización informática, control administrativo y requerimientos 
al beneficiario para que complete o subsane la mencionada 
documentación cuando ello resulte necesario; 

b) Realización de actas de no inicio, cuando sea preceptivo; 
c) Aplicación de los criterios de selección, y elaboración de la propuesta de 

aprobación de la ayuda a conceder. Una vez supervisado el 
procedimiento por la estructura mancomunada del Organismo Intermedio, 
estimación o desestimación de la ayuda de acuerdo con la EDLL. La 
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estimación, estimación parcial o desestimación de una solicitud de ayuda 
será notificada por el Grupo a cada beneficiario, indicando en dicha 
notificación la vía de recurso ante el Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación. 

d) Seguimiento de la inversión, levantamiento de actas parciales y de fin de 
inversión, comprobación de la ejecución y de su ajuste a la aprobación de 
los expedientes, control de la facturación y justificantes de pago, así como 
la obtención del resto de documentación requerida que resulte de 
aplicación; 

e) Confección de las certificaciones y envío de las propuestas de pago de la 
ayuda al Organismo Intermedio. Una vez efectuadas las comprobaciones 
que correspondan de acuerdo con el manual de procedimiento que se 
elabore, el Organismo Intermedio efectuará el pago y emitirá una 
comunicación del mismo a cada beneficiario, otorgando la posibilidad de 
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; 

f) Elaboración de informes y tramitación de solicitudes de desistimiento, 
renuncia, prórroga, subrogación, modificación de condiciones, reintegro o 
pérdida del derecho al cobro. 

2. Todos los documentos que elabore el Grupo en relación con la EDLL deberán 
ser firmados por personas que tengan vínculo contractual con el Grupo, o que 
pertenezcan a sus órganos de gobierno. 

 

Decimotercera. Otras funciones y compromisos de los Grupos. 

1. Además de las actuaciones descritas en la cláusula anterior, cada uno de los 
Grupos desarrollará las siguientes actuaciones: 

a) Dinamización del territorio y divulgación de las diferentes medidas 
incluidas en la EDLL; 

b) Asesoramiento técnico a los posibles beneficiarios de ayudas, con el fin 
de estimular el desarrollo económico y social de su ámbito territorial en el 
marco de la EDLL; 

c) Seguimiento y evaluación de la implementación de la EDLL, y en su caso, 
propuesta de ajustes o modificaciones; 

d) Publicidad de las actuaciones apoyadas a través de la EDLL. 

2. Cada Grupo se comprometerá también a: 

a) Destinar los medios técnicos, económicos y materiales necesarios para el 
desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas en 
este convenio. De un modo especial, aquellas actuaciones y tareas 
encomendadas y coordinadas por la Red en el marco del Organismo 
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Intermedio, para lo que contribuirá con aquellas cuotas o aportaciones 
dinerarias que le correspondan; 

b) Destinar exclusivamente al cumplimiento de la EDLL las dotaciones 
financieras que se le asignen; 

c) Participar en la Estrategia de Información y Publicidad del Plan Estratégico 
Nacional 2023-2027, y en las acciones del Plan de Difusión de la Red PAC; 

d) Mantener una página Web con la información referente a la 
implementación de la EDL actualizada; 

e) Justificar la ausencia de conflicto de intereses en todas las actuaciones de 
implementación de la EDLL; 

f) Contratar al personal a su servicio, preferentemente con dedicación 
exclusiva y a jornada completa de 39,5 horas semanales. En caso de que 
algún trabajador también se dedique a otras actividades, deberá justificar la 
compatibilidad de éstas a los efectos del apartado anterior. 

 

Decimocuarta. Actuaciones que corresponden al Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 Corresponden al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
las siguientes actuaciones: 

a) Facilitar al Organismo Intermedio, el manual de procedimiento elaborado 
por la Dirección General de Desarrollo Rural, así como cualquier instrucción 
necesaria para la ejecución más eficaz de la EDLL.  

b) La formación y asesoramiento de los equipos técnicos del Organismo 
Intermedio y de los técnicos de los Grupos de forma continuada, así como, 
cuando sea necesario, a la actualización puntual sobre cuestiones 
concretas que así lo requieran. 

c) Facilitar la información necesaria para la correcta gestión de la EDLL, así 
como toda la información sobre el pago y liquidación de las ayudas. 

d) Facilitar la aplicación informática necesaria para la gestión de las ayudas, 
que permita el trabajo en red tanto al personal del Organismo Intermedio 
como de los diferentes Grupos desde las sedes en las que éstos tengan 
habilitados sus respectivos centros de trabajo. 

e) Incluir las actuaciones del Organismo Intermedio dentro de su programa 
de auditoría interna. 
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f) En su condición de Organismo Pagador del fondo europeo FEADER, el 
Departamento conocerá y validará el conjunto de procedimientos del 
Organismo Intermedio relacionados con la seguridad de la información. 
Estos procedimientos se ajustarán al entorno y operativa de las actividades 
delegadas que realicen, y estarán basados en los procedimientos de 
seguridad de la información del Departamento como Organismo Pagador. 

g) Aprobar anualmente los gastos de explotación y animación de cada uno 
de los Grupos, y tramitar los pagos pertinentes en función de las 
justificaciones recibidas, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 
bases reguladoras. 

h) Designar un representante que asistirá a las juntas directivas de cada 
uno de los Grupos, con voz pero sin voto. 

 

Decimoquinta. Incumplimiento de las funciones de la Red en el marco del 

Organismo Intermedio. 

1. En caso de detectar a través de las auditorías de Certificación de Cuenta o 
cualquiera otra que desarrolle el Departamento incumplimientos o defectos de 
funcionamiento por parte del Organismo Intermedio en relación con las funciones 
que se le delegan en el presente Convenio, el Departamento como Autoridad 
Regional de Gestión, lo notificará al Organismo Intermedio, otorgándole un plazo 
de tiempo en el que deberá remitirle un Plan de Acción cuyo fin será la corrección 
de las deficiencias halladas.  

2. Dicho Plan de Acción, tras ser aprobado por la Autoridad Regional de Gestión, 
deberá implementarse durante el periodo temporal que se establezca. Finalizado 
dicho plazo, la Autoridad Regional de Gestión o Servicio de la Administración en 
quien delegue, verificará el resultado del Plan de Acción. 

3. En el caso de que el resultado de la aplicación de dicho Plan de Acción no 
concluya en la corrección de las deficiencias halladas, la Autoridad Regional de 
Gestión adoptará la decisión de paralización de la transferencia de fondos al 
Organismo Intermedio en tanto dichas deficiencias no sean definitivamente 
corregidas. También, y caso extremo, podrá optar por la retirada de la 
designación como Organismo Intermedio.  

4. La imputación de correcciones financieras por parte de la Comisión Europea 
al Departamento siendo éstas causa de un funcionamiento inadecuado del 
Organismo Intermedio, conducirán también a la necesidad de un Plan de Acción 
según se dispone en los apartados segundo y tercero de la presente cláusula.  
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Decimosexta. Incumplimiento de las funciones de los Grupos en el marco 

del Organismo Intermedio. 

1. Si el Organismo Intermedio, en aplicación de su plan de controles, detectara 
defectos de funcionamiento en la gestión administrativa en alguno de los Grupos, 
deberá comunicar a la Presidencia del mismo la situación instándole a la 
elaboración de un Plan de Acción para corregir dicho funcionamiento defectuoso. 
Así mismo, procederá a comunicar también la situación a la Autoridad Regional 
de Gestión, quien deberá aprobar en última instancia el Plan de Acción que 
finalmente adopte el Grupo. 

2. En el caso de que el resultado de la aplicación de dicho Plan de Acción no 
concluya en la corrección de las deficiencias halladas, la Autoridad Regional de 
Gestión adoptará la decisión de paralización de la transferencia de fondos 
relativos al Grupo que se halle en dicha situación, quedando la ejecución de la 
estrategia paralizada en tanto en cuanto no se verifique y determine por la 
Autoridad Regional de Gestión la corrección de las deficiencias halladas. 

 

Decimoséptima. Procedimientos de gestión. 

1. Habrá un procedimiento de gestión aprobado por la Dirección General de 
Desarrollo Rural del Departamento y otro procedimiento de gestión 
complementario del Organismo intermedio.  

2. El procedimiento de gestión complementario será aprobado conjuntamente 
con las estrategias. Cualquier modificación del mismo deberá ser autorizada 
previamente por la Autoridad Regional de Gestión. 

3. El Organismo Intermedio y cada uno de los Grupos deberán llevar un sistema 
de contabilidad independiente, en el que consten todas las intervenciones que 
desarrollen respecto a los gastos, compromisos y pagos exclusivamente 
relacionados con la aplicación de la ayuda para la EDLL aprobada. En todo caso, 
la contabilidad de esta ayuda se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

4. En todo caso, el Organismo Intermedio y cada uno de los Grupos estarán 
sujetos al cumplimiento de las medidas de información y publicidad previstas 
tanto en el artículo 98 del Reglamento (UE) nº 2021/2016, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, como en el artículo 49 del 
Reglamento (UE) nº 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021. 
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5. El Organismo Intermedio será el responsable de practicar las notificaciones 
derivadas de la gestión del programa Leader. El Departamento figurará en los 
metadatos de la notificación a los solos efectos de cumplir con los requerimientos 
técnicos de la normativa sectorial. 

 

Decimoctava. Controles. 

1. El Departamento, como Organismo Pagador de los fondos FEADER, 
elaborará un plan de controles para la gestión de la intervención LEADER. El 
plan contendrá un sistema de supervisión del Organismo Intermedio.  

2. El Departamento llevará a cabo los controles administrativos sobre los 
expedientes cuyos beneficiarios sean los Grupos de Acción Local, así como la 
totalidad de los controles sobre el terreno y a posteriori. 

3. El Organismo Intermedio elaborará un plan de controles que incluirá la 
realización de los controles sobre las solicitudes de ayuda y pago de los 
expedientes cuyo beneficiario no sea un Grupo de Acción Local. Los controles 
deberán ser supervisados por el Organismo Intermedio. El Plan de Controles del 
Organismo Intermedio responderá a lo establecido en la normativa aplicable en 
materia de controles de subvenciones y específicamente a lo establecido en la 
Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de 
la Política Agrícola Común y otras materias conexas; en el Real Decreto 
1047/2022, de 27 de diciembre, y en las Circulares anuales del FEGA. 

4. Los Grupos deberán informar a los beneficiarios de las ayudas de que están 
obligados a someterse al control y la verificación de su aplicación por parte de 
las instituciones de la Unión Europea y del Departamento, así como al control 
financiero de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de la Cámara de Cuentas. 

5. Asimismo, los Grupos se someterán a los controles y verificaciones de los 
organismos citados. 

6. En materia de controles, el Organismo Intermedio será el interlocutor directo 
con el Departamento y con la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 

7. Durante los cinco años siguientes al último pago, los Grupos tendrán que 
conservar, y en su caso poner a disposición de los organismos antes 
mencionados, todos los documentos justificativos referidos a los gastos 
realizados por los mismos, así como la documentación citada en el apartado 
siguiente. 

8. El Organismo Intermedio deberá presentar al Departamento los documentos 
justificativos de la realización total de las acciones subvencionadas y de la 
efectividad del pago en los expedientes cuyos beneficiarios no sean los Grupos. 
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Decimonovena. Prevención, detección y corrección de irregularidades. 

1. Las partes se obligan a adoptar las medidas necesarias para la prevención, la 
detección y la corrección de irregularidades y el fraude en aplicación de las 
dotaciones financieras asignadas. 

2. El Organismo Intermedio deberá comunicar al Departamento todas las 
irregularidades detectadas en la aplicación del programa, en el momento en que 
sean conocidas. 

3. Corresponde al Departamento, como organismo pagador, la actualización y 
mantenimiento del registro de deudores, así como la comunicación a la Comisión 
Europea de los fondos recuperados. 

4. Igualmente, corresponde al Departamento la comunicación al FEGA, como 
organismo de coordinación, de las irregularidades e incumplimientos detectados 
para su transmisión a las instituciones competentes de la Unión Europea. 

 

Vigésima. Recuperación de los fondos aplicados indebidamente.  

1. Una vez pagada la ayuda al beneficiario, si se comprueba algún tipo de 
irregularidad que haga necesaria la recuperación de los fondos públicos, el 
procedimiento a aplicar será el siguiente: 

a) En los expedientes de ayuda a terceros, por el Organismo Intermedio se 
comunicará formalmente al beneficiario el inicio del procedimiento de 
reintegro, otorgándole un plazo para alegaciones. Finalizado dicho plazo 
y en caso de no formular alegaciones o que éstas no desvirtúen las 
causas por las que se haya iniciado el procedimiento, el Organismo 
Intermedio comunicará formalmente al beneficiario la obligación de 
devolución indicando las cuentas bancarias y las fechas máximas para 
efectuarla. En el caso que el beneficiario no cumpliera la petición de 
reintegro definitiva emitida por el Organismo Intermedio, éste lo 
comunicará al Departamento, quien iniciará la vía ejecutiva. 
 

b) En las demás ayudas, cuyos beneficiarios serán los Grupos, será el 
Departamento quien ejecutará el procedimiento de reintegro de acuerdo 
con el marco legal vigente. 

2. El Organismo Intermedio deberá elaborar un registro de terceros deudores 
con la información desglosada en la forma que establezca el Manual de 
Procedimiento del LEADER, así como transmitir dicha información en el plazo 
establecido en dicho documento al Departamento. 
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Vigesimoprimera. Flujo monetario. 

1. El Organismo Intermedio y los Grupos percibirán un anticipo para comenzar a 
realizar la implementación de las Estrategias DLL y para sus gastos de 
Explotación y Animación, según lo dispuesto en la cláusula vigesimosegunda. 

2. En los periodos establecidos, tanto el Organismo Intermedio en las ayudas 
para la realización de operaciones de terceros como los Grupos para las ayudas 
de cooperación y de explotación y animación, presentarán las justificaciones de 
gastos correspondientes. Una vez comprobadas las mismas por parte del 
Departamento, se procederá al pago de las cantidades solicitadas. 

 

Vigesimosegunda. Anticipos y garantías. 

1. Según lo previsto en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) nº 2021/2016 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, previa solicitud 
del Organismo Intermedio, el Departamento le transferirá un anticipo de hasta 
5.000.000 de euros, como parte de la contribución financiera del Departamento 
para la gestión de ayudas para proyectos de terceros que será compensado al 
final del periodo. 

2. Igualmente, previa solicitud de cada uno de los Grupos, el Departamento le 
transferirá un anticipo de hasta 70.000 de euros, como parte de la contribución 
financiera del Departamento para los gastos de explotación y animación, fijada 
en los cuadros financieros del anexo, que será compensado al final del periodo. 

 

Vigesimotercera. Intereses generados por los fondos financiadores. 

1. Los intereses generados a favor del Organismo Intermedio y de cada uno de 
los Grupos por los fondos públicos que le transfiera el Departamento deberán 
destinarse a actividades conformes con la EDLL, en forma de aportación privada 
del Grupo. 

2. En todo caso, la aplicación concreta de estos intereses requerirá la aprobación 
expresa del Departamento. 
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Vigesimocuarta. Informes intermedios. 

1. Durante la vigencia de este convenio y al final de cada año natural, cada Grupo 
deberá elaborar un informe intermedio anual, en el que se recogerán los 
siguientes datos: 

a) Los cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de 
la EDLL. 

b) La evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, en 
base a los indicadores de resultados. 

c) Los proyectos aprobados y los ejecutados por ámbito de programación, 
línea de ayuda y tipo de operación. 

d) La ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las 
cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 

e) En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL planteadas 
durante el año o previstas. 

f) Acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo y resultados. 
g) Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y 

medidas que se han adoptado para solucionarlos. 
h) Acciones de animación llevadas a cabo. 
i) Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 

2. El plazo máximo para enviar al Departamento el informe intermedio anual es 
de dos meses después de finalizar el año civil. El último informe será el 
correspondiente a 2028, que incluirá un apartado con los resultados acumulados 
de la ejecución de la estrategia. 

3. Los informes intermedios anuales deberán contener la información 
correspondiente al período de que se trate y la acumulada desde que comience 
a aplicarse la EDLL. 

4. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar 
a la suspensión temporal de la transferencia de fondos desde el Departamento 
a cada Grupo en tanto no se regularice la situación. 

 

Vigesimoquinta. Comisión de Seguimiento. 

1. A los efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio se crea una 
Comisión de seguimiento para un mejor desarrollo de las actuaciones a realizar, 
con la siguiente composición: 

 Por parte del Gobierno de Aragón: Dos representantes del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Ejercerá la presidencia el de 
mayor rango. 

 Por parte de los Grupos: Dos representantes del Organismo Intermedio.  
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2. La Comisión de seguimiento se reunirá cuantas veces se estime necesario a 
petición de una de las partes, con al menos 10 días naturales de antelación. Los 
acuerdos de la Comisión de seguimiento se adoptarán por unanimidad de sus 
miembros, todos ellos tienen derecho a voz y voto, y de sus reuniones se 
levantará la correspondiente acta. 

3. La Comisión tendrá encomendadas las siguientes funciones: 

 Impulsar y desarrollar el presente convenio. 

 El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

 La resolución de problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantarse respecto a la ejecución del convenio. 

Vigesimosexta. Protección de Datos Personales. 

1. Este Convenio está sujeto a las exigencias de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos relativos y a la libre circulación de estos datos. 
A tal efecto, los intervinientes en el presente convenio quedan informados de que 
los datos personales que se pueden tratar se incorporaran a un fichero 
automatizado y se comprometen a tratarlos con la finalidad exclusiva de 
cumplimento y ejecución de este Convenio. 

2. Es por ello por lo que las partes se obligan a cumplir con las obligaciones y 
deberes relativos al tratamiento de datos personales en virtud de lo dispuesto en 
ambas normas, especialmente: 

a) El tratamiento de los datos personales que realicen las partes en el marco del 
presente convenio se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar 
correctamente los servicios determinados en el mismo. Las partes se 
compromete a guardar secreto respecto de los datos personales que traten en 
aplicación del presente convenio, a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y 
reglamentarias aplicables. 

b) La información facilitada por las partes, así como la generada como 
consecuencia de la ejecución del presente convenio, tendrá el tratamiento de 
confidencial, no pudiendo ser divulgada o facilitada a terceros, ni utilizada para 
un fin distinto del previsto en este convenio, sin el acuerdo unánime de las partes. 
Estas obligaciones subsistirán aún después de finalizar el mismo. 

c) Las partes se comprometen a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los 
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datos personales cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus 
instalaciones. Además, informarán a los trabajadores que estén legitimados para 
prestar los servicios de acuerdo con lo dispuesto en el presente convenio, de las 
obligaciones contenidas en esta cláusula y les exigirán su cumplimiento. En 
particular, deberán advertirles del carácter confidencial de los datos y de su 
responsabilidad, en caso de divulgarla ilícitamente”. 

Vigesimoséptima. Duración, revisión y modificación de convenio. 

Prórroga. Resolución de conflictos. 

1. Este convenio surtirá efecto desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre 
de 2028, sin perjuicio de que subsistan, en su caso, las obligaciones de cada 
uno de los Grupos a las que se refiere el presente Convenio. 

2. Este convenio podrá ser revisado por las partes, y modificado en caso 
necesario, como consecuencia dela modificación de los Programas Operativos; 
en función del desarrollo efectivo de la EDLL; de la financiación comunitaria, o 
por la divergencia entre las previsiones financieras del convenio y las dotaciones 
anuales establecidas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La modificación requerirá la suscripción por las partes del oportuno 
acuerdo de modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del 
plazo de duración. 

3. La vigencia del Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes 
siempre que se formalice con anterioridad a su fecha de vencimiento.  

4. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo será competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante su ejecución. 

Vigesimoctava. Rescisión. 

1. Este convenio podrá ser rescindido por mutuo acuerdo de las partes, o por 
decisión motivada de una de ellas, que tendrá que ser comunicada por escrito a 
la otra parte, al menos con seis meses de antelación a la fecha prevista de 
resolución. 

2. La rescisión del convenio supondrá la pérdida de la calificación como 
Organismo Intermedio y, en consecuencia, la paralización de las transferencias 
de fondos hacia el mismo por parte del Departamento, así como, en su caso, el 
inicio de los procedimientos de recuperación de importes que de la referida 
situación pudieran derivarse. 

 Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por triplicado y 
a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados. 
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EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 

 
 

 

D. Ángel Samper Secorún 

EL PRESIDENTE DE LA RED 
ARAGONESA DE DESARROLLO 
RURAL Y CEDER MONEGROS 

 

 

 

D. José Manuel Penella Cambra 

 

 

Las presidencias de los Grupos: 

 

 

CEDESOR 

 

 

D. Manuel Larrosa Escartín 

ADEFO 

 

 

Dña Montserrat Cortés Torrea 

CEDER MONEGROS 

 

 

D. José Mariano Altemir Lascorz 

ASOMO 

 

 

Dña Pilar Pérez Lapuente 

ADRI CALATAYUD 

 

 

D. José Ignacio Gallego Durán 

CEDEMAR 

 

 

Dña María Pilar Mustieles Aranda 

ADRI JILOCA GALLOCANTA 

 

 

Dña Isabel Moragriega Martínez 

ADIBAMA 

 

 

D. David Pérez Royo 
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OMEZYMA  

 

 

Dña Carmen Agud Aparicio 

ASIADER 

 

 

D. Lorenzo Blesa Caballero 

AGUJAMA 

 

 

D. José Edo Gargallo 

FEDIVALCA 

 

 

D. Jesús Bazán Sanz 

ADRAE 

 

 

D. José Miguel Achón Lozano 

OFYCUMI 

 

 

D. Javier Larraz López 

ADESHO 

 

 

D. José Luis Gállego Montori 

ADECOBEL 

 

 

D.Francisco Javier Ángel Lázaro 
Gómez 

CEDER ORIENTAL 

 

 

D. Óscar Moret Raluy 

ADECUARA 

 

 

D. Antonio Jesús Gorría Ipas 

ADRI TERUEL 

 

 

D. Federico Serrano Aparicio 
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GRUPO: CENTRO PARA EL DESARROLLO DE SOBRARBE Y RIBAGORZA "CEDESOR"
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.983.997,00 743.896,52 2.727.893,52

628.038,00 235.481,30 863.519,30

2.612.035,00 979.377,82 3.591.412,82

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS CINCO VILLAS ADEFO CINCO VILLAS
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.722.959,00 646.021,10 2.368.980,10

545.406,00 204.498,65 749.904,65

2.268.365,00 850.519,75 3.118.884,75

GRUPO: CENTRO DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL SOMONTANO
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.221.984,00 458.180,88 1.680.164,88

442.723,00 165.998,63 608.721,63

1.664.707,00 624.179,51 2.288.886,51

ANEXO

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

TOTAL

Abizanda, Aínsa- Sobrarbe, Arén, Bárcabo, Benabarre, Benasque, Beranuy, Bielsa, Bisaurri, Boltaña, Bonansa, Broto, Campo, Capella, Castejón de 
Sos, Castigaleu, Chía, El Pueyo de Araguás, Estopiñán del Castillo, Fanlo, Fiscal, Foradada del Toscar, Gistaín, Graus, Isábena, La Fueva, La Puebla 
de Castro, Labuerda, Lascuarre, Laspaúles, Laspuña, Monesma y Cajigar, Montanuy, Palo, Perarrúa, Plan, Puente de Montañana, Puértolas, Sahún, 
San Juan de Plan, Santaliestra y San Quílez, Secastilla, Seira, Sesué, Sopeira, Tella-Sin, Tolva, Torla-Ordesa, Torre La Ribera, Valle de Bardají, 
Valle de Lierp, Viacamp y Litera, Villanova

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

Ardisa, Asín, Bagües, Biel, Biota, Castejón de Valdejasa, Castiliscar, Ejea de los Caballeros, El Frago, Erla, Isuerre, Las Pedrosas, Layana, Lobera de 
Onsella, Longás, Los Pintanos, Luesia, Luna, Marracos, Navardún, Orés, Piedratajada, Puendeluna, Sádaba, Sierra de Luna, Sos del Rey Católico, 
Tauste, Uncastillo, Undués de Lerda, Urriés, Valpalmas

Abiego, Adahuesca, Alquézar, Azara, Azlor, Barbastro, Barbuñales, Berbegal, Bierge, Castejón del Puente, Castillazuelo, Colungo, El Grado, Estada, 
Estadilla, Hoz y Costeán, Ilche, Laluenga, Laperdiguera, Lascellas-Ponzano, Naval, Olvena, Peralta de Alcofea, Peraltilla, Pozán de Vero, Salas Altas, 
Salas Bajas, Santa María de Dulcis, Torres de Alcanadre

1



GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS TIERRAS DEL MONCAYO
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.379.169,00 517.117,44 1.896.286,44

455.906,00 170.941,00 626.847,00

1.835.075,00 688.058,44 2.523.133,44

GRUPO: MONEGROS, CENTRO DE DESARROLLO
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.527.913,00 572.888,22 2.100.801,22

505.076,00 189.376,94 694.452,94

2.032.988,00 762.266,16 2.795.254,16

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD Y
                COMARCA DEL ARANDA - ADRI CALTAYUD - ARANDA
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.926.424,00 722.309,78 2.648.733,78

574.302,00 215.333,00 789.635,00

2.500.726,00 937.642,78 3.438.368,78

Agón, Ainzón, Alberite de San Juan, Albeta, Alcalá de Moncayo, Ambel, Añón de Moncayo, Bisimbre, Borja, Bulbuente, Bureta, El Buste, Fréscano, 
Fuendejalón, Grisel, Litago, Lituénigo, Los Fayos, Magallón, Maleján, Mallén, Malón, Novallas, Novillas, Pozuelo de Aragón, San Martín de la 
Virgen de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Tabuenca, Talamantes, Tarazona, Torrellas, Trasmoz, Vera de Moncayo, Vierlas.

Albalatillo, Albero Bajo, Alberuela de Tubo, Alcubierre, Almuniente, Barbués, Bujaraloz, Capdesaso, Castejón de Monegros, Castelflorite, Farlete, 
Grañén, Huerto, La Almolda, Lalueza, Lanaja, Leciñena, Monegrillo, Peñalba, Perdiguera, Poleñino, Robres, Sangarrén, Sariñena, Sena, Senés de 
Alcubierre, Tardienta, Torralba de Aragón, Torres de Barbués, Valfarta, Villanueva de Sigena

Abanto, Alarba, Alconchel de Ariza, Alhama de Aragón, Aniñón, Aranda de Moncayo, Arándiga, Ariza, Ateca, Belmonte de Gracián, Berdejo, 
Bijuesca, Bordalba, Brea de Aragón, Bubierca, Cabolafuente, Calatayud, Calcena, Calmarza, Campillo de Aragón, Carenas, Castejón de Alarba, 
Castejón de las Armas, Cervera de la Cañada, Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, Codos, Contamina, El Frasno, Embid de Ariza, Fuentes de Jiloca, 
Godojos, Gotor, Ibdes, Illueca, Jaraba, Jarque, La Vilueña, Malanquilla, Maluenda, Mara, Mesones de Isuela, Miedes de Aragón, Monreal de Ariza, 
Monterde, Montón, Morata de Jiloca, Morés, Moros, Munébriga, Nigüella, Nuévalos, Olvés, Orera, Oseja, Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la 
Ribera, Pomer, Pozuel de Ariza, Purujosa, Ruesca, Saviñán, Sediles, Sestrica, Sisamón, Terrer, Tierga, Tobed, Torralba de Ribota, Torrehermosa, 
Torrelapaja, Torrijo de la Cañada, Trasobares, Valtorres, Velilla de Jiloca, Villafeliche, Villalba de Perejil, Villalengua, Villarroya de la Sierra.

TOTAL

GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO
TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

ESTRATEGIA

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

2



GRUPO: CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LAS COMARCAS DEL MAR DE ARAGÓN
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.461.646,00 548.042,52 2.009.688,52

483.170,00 181.164,21 664.334,21

1.944.817,00 729.205,73 2.674.022,73

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LAS TIERRAS DEL JILOCA Y GALLOCANTA
               (ADRI JILOCA - GALLOCANTA)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.658.607,00 621.892,09 2.280.499,09

552.869,00 207.298,00 760.167,00

2.211.476,00 829.190,09 3.040.666,09

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL BAJO MARTÍN Y ANDORRA-SIERRA DE ARCOS
               (ADIBAMA)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.211.762,00 454.348,20 1.666.110,20

439.316,00 164.720,73 604.036,73

1.651.078,00 619.068,93 2.270.146,93

Alborge, Alforque, Caspe, Chiprana, Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, Fayón, Gelsa, La Zaida, Maella, Nonaspe, Pina de Ebro, Quinto, Sástago, 
Velilla de Ebro.

Acered, Aldehuela de Liestos, Allueva, Anento, Atea, Bádenas, Badules, Báguena, Balconchán, Bañón, Barrachina, Bea, Bello, Berrueco, Blancas, 
Bueña, Burbaguena, Calamocha, Caminreal, Castejón de Tornos, Cerveruela, Cosa, Cubel, Cucalon, Daroca, Ferreruela de Huerva, Fombuena, 
Fonfría, Fuentes Claras, Gallocanta, Herrera de los Navarros, Lagueruela, Langa del Castillo, Lanzuela, Las Cuerlas, Lechón, Loscos, Luesma, 
Mainar, Manchones, Monforte de Moyuela, Monreal del Campo, Murero, Nogueras, Nombrevilla, Odón, Ojos Negros, Orcajo, Peracense, Pozuel del 
Campo, Retascón, Romanos, Rubielos de la Cérida, San Martín del Río, Santa Cruz de Nogueras, Santed, Singra, Tornos, Torralba de los Frailes, 
Torralba de los Sisones, Torralbilla, Torre los Negros, Torrecilla del Rebollar, Torrijo del Campo, Used, Val de San Martín, Valdehorna, Villadoz, 
Villafranca del Campo, Villahermosa del Campo, Villanueva de Jiloca, Villar de los Navarros, Villar del Salz, Villarreal de Huerva, Villarroya del 
campo

Alacón, Albalate del Arzobispo, Alloza, Andorra, Ariño, Azaila, Castelnou, Crivillén, Estercuel, Ejulve, Gargallo, Hijar, Jatiel, La Puebla de Hijar, 
Oliete, Samper de Calanda, Urrea de Gaén, Vinaceite

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

3



GRUPO: ASOCIACIÓN GRUPO DE ACCIÓN LOCAL "BAJO ARAGÓN-MATARRAÑA"
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.732.114,00 649.454,00 2.381.568,00

548.304,00 205.586,13 753.890,13

2.280.419,00 855.039,13 3.135.458,13

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN (ASIADER)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.370.817,00 513.985,52 1.884.802,52

456.939,00 171.328,00 628.267,00

1.827.755,00 685.314,52 2.513.069,52

GRUPO: GÚDAR-JAVALLAMBRE Y MAESTRAZGO, ASOCIACIÓN DE DESARROLLO
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.783.303,00 668.647,32 2.451.950,32

564.507,00 211.661,00 776.168,00

2.347.810,00 880.308,32 3.228.118,32

Aguaviva, Alcañiz, Alcorisa, Arens de Lledo, Beceite, Belmonte de San José, Berge, Calaceite, Calanda, Castelseras, Cretas, Fórnoles, Foz -Calanda, 

Fuentespalda, La Cañada de Verich, La Cerrollera, La Codoñera, La Fresneda, La Ginebrosa, La Mata de los Olmos, La Portellada, Las Parras de 

Castellote, Lledo, Los Olmos, Mas de las Matas, Mazaleón, Monroyo, Peñarroya de Tastavins, Ráfales, Seno, Torre de Arcas, Torre del Compte, 

Torrecilla de Alcañiz, Torrevelilla, Valdealgorfa, Valdeltormo, Valderrobres, Valjunquera

Albarracín, Alobras, Bezas, Bronchales, Calomarde, El Cuervo, El Vallecillo, Frías de Albarracín, Gea de Albarracín, Griegos, Guadalaviar, 

Jabaloyas, Monterde de Albarracín, Moscardón, Noguera de Albarracín, Orihuela del Tremedal, Pozondón, Ródenas, Royuela, Rubiales, Saldón, 

Terriente, Toril y Masegoso, Tormón, Torres de Albarracín, Tramacastilla, Valdecuenca, Veguillas de la Sierra, Villar del Cobo

Abejuela, Albentosa, Alcala de la Selva, Allepuz, Arcos de las Salinas, Bordón, Cabra de Mora, Camarena de la Sierra, Cantavieja, Cañada de 
Benatanduz, Castellote, El Castellar, Formiche Alto, Fortanete, Fuentes de Rubielos, Gúdar, La Cuba, La Iglesuela del Cid, La Puebla de Valverde, 
Linares de Mora, Manzanera, Mirambel, Miravete de la Sierra, Molinos, Mora de Rubielos, Mosqueruela, Nogueruelas, Olba, Pitarque, 
Puertomingalvo, Rubielos de Mora, San Agistín, Sarrión, Torrijas, Tronchón, Vallbona, Valdelinares, Villarluengo, Villarroya de los Pinares

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

4



GRUPO: ASOCIACIÓN FEDIVALCA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE V ALDEJALÓN Y CAMPO DE 
                CARIÑENA
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.314.224,00 492.765,72 1.806.989,72

473.470,00 177.526,57 650.996,57

1.787.693,00 670.293,29 2.457.986,29

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO ADRAE
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.049.985,00 393.689,94 1.443.674,94

385.390,00 144.501,65 529.891,65

1.435.375,00 538.191,59 1.973.566,59

GRUPO: OFICINA OFICINA DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA COMARCA CUENCAS MINERAS "OFYCUMI"
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.209.386,00 453.456,92 1.662.842,92

438.524,00 164.423,64 602.947,64

1.647.909,00 617.881,56 2.265.790,56

Aguarón, Aguilón, Aladrén, Alfamén, Almonacid de la Sierra, Alpartir, Bardallur, Botorrita, Calatorao, Cariñena, Chodes, Cosuenda, Encinacorba, 

Épila, Jaulín, La Almunia de Doña Godina, La Muela, Longares, Lucena de Jalón, Lumpiaque, Mezalocha, Morata de Jalón, Mozota, Muel, Paniza, 

Plasencia de Jalón, Ricla, Rueda de Jalón, Salillas de Jalón, Santa Cruz de Grío, Tosos, Urrea de Jalón, Villanueva de Huerva, Vistabella.

Alagón, Alcalá de Ebro, Bárboles, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Figueruelas, Gallur, Grisén, La Joyosa, Luceni, Pedrola, Pinseque, Pleitas, Pradilla de 

Ebro, Remolinos, Sobradiel, Torres de Berrellén

Alcaine, Aliaga, Anadón, Blesa, Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Cortes de Aragón, Cuevas de Almudén, Escucha, Fuenferrada, Hinojosa del 

Jarque, Huesa del Común, Jarque de la Val, Josa, La Hoz de la Vieja, Maicas, Martín del Río, Mezquita de Jarque, Montalbán, Muniesa, Obón, 

Palomar de Arroyos, Plou, Salcedillo, Segura de Baños, Torre de las Arcas, Utrillas, Villanueva del Rebollar de la Sierra, Vivel del Río Martín, la 

Zoma

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

5



GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL COMARCAL DE LA HOYA DE HUESCA/PLANA UESCA
               (ADESHO)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.476.294,00 553.534,61 2.029.828,61

488.012,00 182.979,83 670.991,83

1.964.307,00 736.513,44 2.700.820,44

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMARCA CAMPO DE BELCHITE
                (ADECOBEL)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.147.254,00 430.161,01 1.577.415,01

417.813,00 156.658,67 574.471,67

1.565.067,00 586.819,68 2.151.886,68

GRUPO: ASOCIACIÓN "CEDER-ZONA ORIENTAL HUESCA"
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.792.146,00 671.962,00 2.464.108,00

554.841,00 208.037,00 762.878,00

2.346.987,00 879.999,00 3.226.986,00

Agüero, Albero Alto, Alcalá de Gurrea, Alcalá del Obispo, Alerre, Almudévar, Angües, Antillón, Argavieso, Árguis, Ayerbe, Banastás, Biscarrués, 

Blecua - Torres, Casbas de Huesca, Chimillas, Gurrea de Gállego, Huesca, Ibieca, Igriés, La Sotonera, Las Peñas de Riglos, Loarre, Loporzano, 

Loscorrales, Lupiñén-Ortilla, Monflorite-Lascasas, Murillo de Gállego, Novales, Nueno, Pertursa, Piracés, Quicena, Salillas, Santa Eulalia de 

Gállego, Sesa, Sietamo, Tierz, Tramaced, Vicién

Almochuel, Almonacid de la Cuba, Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Lagata, Lécera, Letux, Moneva, Moyuela, Plenas, Puebla de Albortón, 

Samper del Salz, Valmadrid

Albalate de Cinca, Albelda, Alcampell, Alcolea de Cinca, Alfántega, Almunia de San Juan, Altorricón, Azanuy-Alins, Baells, Baldellou, Ballobar, 

Belver de Cinca, Binaced,  Binéfar, Camporrells, Candasnos, Castillonroy, Chalamera, Esplús, Fonz, Fraga, Mequinenza, Monzón, Ontiñena, Osso de 

Cinca, Peralta de Calasanz, Pueyo de Santa Cruz, San Esteban de Litera, San Miguel del Cinca, Tamarite de Litera, Torrente de Cinca, Velilla de 

Cinca, Vencillón, Zaidín

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL

6



GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA "CUNA DE ARAGÓN" (ADECUARA)
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.637.649,00 614.034,40 2.251.683,40

541.351,00 202.978,43 744.329,43

2.179.000,00 817.012,83 2.996.012,83

GRUPO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DE LA COMARCA DE TERUEL
ÁMBITO TERRITORIAL:

FINANCIACIÓN INDICATIVA GASTO PÚBLICO:

FEADER    
(72,73%)

COFINANCIADO  
(27,27%)

TOTAL

1.423.433,00 533.713,32 1.957.146,32

474.478,00 177.904,11 652.382,11

1.897.910,00 711.618,43 2.609.528,43

Aisa, Ansó, Aragúes del Puerto, Artieda, Bailo, Biescas, Borau, Caldearenas, Canal de Berdún, Canfranc, Castiello de Jaca, Fago, Hoz de Jaca, Jaca, 

Jasa, Mianos, Panticosa, Puente la Reina de Jaca, Sabiñanigo, Sallent de Gállego, Salvatierra de Esca, Santa Cilia, Santa Cruz de la Serós, Sigües, 

Valle de Hecho, Villanúa, Yebra de Basa, Yésero

Ababuj, Aguatón, Aguilar del Alfambra, Alba, Alfambra, Almohaja, Alpeñes, Argente, Camañas, Camarillas, Cañada Vellida, Cascante del Río, 

Cedrillas, Celadas, Cella, Corbalán, Cubla, Cuevas Labradas, Escorihuela, Fuentes Calientes, Galve, Jorcas, Libros, Lidón, Monteagudo del Castillo, 

Orrios, Pancrudo, Peralejos, Perales del Alfambra, El Pobo, Rillo, Riodeva, Santa Eulalia, Teruel, Torrelacarcel, Torremocha del Jiloca, Tramacastiel, 

Valacloche, Villarquemado, Villastar, Villel, Visiedo

ESTRATEGIA

GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO
TOTAL

ESTRATEGIA
GASTOS DE  FUNCIONAMIENTO

TOTAL
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